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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Es fraude usar material en
calidady cantidadmenores
en una obra, ratifica la SCJN

La Suprema Corte de Justicia de
la Nación (SCJN) avalóla defini-
cióndelCódigoPenalFederal,que
tipificacomofraudeelusoenuna
obradematerialesdeinferiorca-
lidado enmenor cantidadquelo
estipulado en elcontrato, al negar
el amparo a un empresario de la
construcción señaladopor laAu-
ditoría Superior de laFederación
(ASF) por cometer irregularida-
des en diversas obras públicas.
La primera sala del tribunal

constitucional tomó esta deter-
minación alnegar un recurso pro-
movido por Víctor Hugo Caram
González,quienargumentabaque
lanorma vulnerabaelprincipiode
exacta aplicación de la ley penal
y era ambigua al no detallarlos
factores de calidad, la especiali-
zacióno característicasfísicasde
losmaterialesa los queserefiere.
El quejosocreóen2009, junto

con su familia,la empresaCons-
tructpue de México, que en los

años siguientes obtuvo diversos
contratosdelaentoncesSecreta-
ría de Comunicaciones y Trans-

portesparamodernizary ampliar
varias carreteras.

Años después, la ASF encontró

irregularidadesenesasobras,por
loqueseabrieronvariosprocesos
penalescontra Caram González,
uno deelloselamparoenrevisión
41/2022,enelcuallaprimera sala
de la SCJN decidiópor unanimi-
dad negarle la protección de la
justiciafederal.

El proyectoaprobado,delminis-
troJuanLuis GonzálezAlcántara
Carrancá,señalaqueellegislador
no estáobligadoa describirhasta
los mínimos detalles de un tipo
penal,sino que sólo debedefinir
una imagenconceptualdeldelito.
“Así,alno cumplir con lopacta-

do y existiendouna relacióncau-
sal entre la conducta desplegada
y el lucro obtenidopor el sujeto
activo,endetrimentodelpatrimo-
nio del contratante, se configura
lahipótesisdefraudeespecífico”,
señalaelfallo.


